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I. Presentación. 
 
Las comisiones ordinarias son parte fundamental del quehacer legislativo que desarrolla la 
Cámara de Diputados; a través de ellas, sus integrantes dictaminan iniciativas, minutas y puntos 
de acuerdo, que en muchas ocasiones son resultado de la atención de un asunto especifico, o 
bien, de una problemática a nivel nacional. Para su funcionamiento las comisiones requieren 
reglas, prácticas y procedimientos claros que permitan su buen funcionamiento, desempeño y 
eficacia en su actuar. 
 
En ese sentido, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 39, define a las comisiones como “… órganos constituidos por el Pleno, que a través de 
la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara 
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales”.  
 
Asimismo, establece que “tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de 
control evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 93, 
párrafo primero de la Constitución, y su competencia se corresponde en lo general con las 
otorgadas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. Adicional a las 
tareas descritas, el artículo 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados contempla, las de 
opinión y de investigación. 
 
En el caso particular de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, además de las 
responsabilidades señaladas para las comisiones ordinarias enlistadas en el numeral 2, del 
artículo 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, apoya a 
la Cámara de Diputados, para dar cumplimiento a una de sus facultades exclusivas que, de 
acuerdo con el artículo 74 de nuestra Constitución es aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto 
enviado por la persona titular del Ejecutivo Federal.  
 
Bajo este tenor, el Reglamento de la Cámara de Diputados establece que la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública emitirá los lineamientos para regular la participación de las 
Comisiones Ordinarias en el examen y discusión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. Concluido el proceso de análisis, la Comisión elaborará y aprobará el dictamen con 
Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, que deberá remitir a la Mesa 
Directiva, para su discusión y votación en el Pleno de la Cámara de Diputados.  
 
Aprobado el dictamen, será la responsable de hacer las correcciones al Decreto y realizará sólo 
las adecuaciones de estilo, cálculo, ajustes de cifras y cantidades que sean necesarias, las cuales 
deberán estar en plena correspondencia con las modificaciones o adiciones aprobadas por el 
Pleno.  
 
Otra de las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados en la que participa este órgano 
legislativo es la de revisar la Cuenta Pública, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 
financiera del Gobierno Federal, comprobar si se ajustó a los criterios señalados por el 
Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Para el efecto, se apoya principalmente de los siguientes documentos: el Plan Nacional de 
Desarrollo, los Criterios Generales de Política Económica, la Ley de Ingresos de la Federación, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal al que corresponda, la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal presentada por el Ejecutivo Federal; la primera, segunda y tercera 
entrega de los Informes Individuales de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, así como 
la Matriz de Datos Básicos del Informe de Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública; el Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública presentado por la Auditoría Superior 
de la Federación; los datos básicos de la primera, segunda y tercera entrega de Informes 
Individuales de Auditorías correspondientes a la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
elaborados por la Unidad de Evaluación y Control; las Conclusiones y Recomendaciones a la 
Auditoría Superior de la Federación derivadas del Análisis de la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública; el Documento para la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sobre las 
Conclusiones del Análisis de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública elaborado por la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; y la Memoria de los Trabajos 
de Análisis de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública preparado por la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Asimismo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en el marco de las etapas que 
conforman el ciclo presupuestal, realiza distintas actividades relacionadas con el seguimiento y 
control del gasto público, para lo cual se coordinará con los distintos Centros de Estudios de la 
H. Cámara de Diputados. 
 
Bajo este contexto, con el presente documento se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
45, numeral 6, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, el cual dispone que las 
comisiones deberán elaborar su Programa Anual de Trabajo.  
 
En razón de lo anterior el presente documento describe las principales actividades que realizará 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública durante el segundo año de ejercicio de la LXVI 
Legislatura. 
 
 

II. Visión.  
 
Ser un órgano legislativo plural, democrático e inclusivo que, mediante el diálogo y la discusión 
respetuosa, el debate y las sinergias políticas, favorezca la transparencia, la correcta aplicación 
y manejo de los recursos públicos. 
 
 

III. Misión. 
 
Dictaminar y opinar sobre las iniciativas que pretendan armonizar, perfeccionar, ajustar, modificar 
o eliminar alguna parte del andamiaje presupuestal de los egresos federales del país; 
manteniendo en todo momento una estrecha colaboración con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Pública y el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas “Ifigenia Martínez y Hernández”, 
a fin de asegurar un análisis legislativo responsable, completo y adecuado. 
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Asimismo, llevar a cabo las actividades necesarias para la formulación del Dictamen de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026; la elaboración del 
Dictamen de la Cuenta Pública 2023; la propuesta de la Declaratoria de las Zonas de Atención 
Prioritaria; la evaluación del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en los Decretos de Presupuesto de Egresos de la 
Federación; y, el análisis de los informes que en materia presupuestal, presentan periódicamente 
las dependencias de la Administración Pública Federal ante la H. Cámara de Diputados. 
 
 

IV. Objetivo General.  
 
Trabajar en el estudio, revisión, análisis, discusión, y en su caso, aprobación al interior de su 
Pleno, de los asuntos legislativos que le sean turnados por la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados o de la Comisión Permanente, a través de la elaboración de dictámenes, informes, 
opiniones, resoluciones y acuerdos.  
 
 

V. Objetivos Específicos.  
 
 

❖ Regular el proceso de revisión y análisis para la elaboración y aprobación del Dictamen 
con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2026 en el Pleno de la Comisión, el cual se remitirá a la Mesa Directiva, para su 
discusión, y en su caso, aprobación en el Pleno de la Cámara de Diputados.  
 

❖ Analizar y dictaminar la Cuenta Pública 2023, con el objeto de evaluar los resultados de 
la gestión financiera del Gobierno Federal, comprobar si se ajustó a los criterios señalados 
en el presupuesto, identificar si generó los resultados esperados, verificar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los programas, y señalar, en su caso, los posibles 
subejercicios o sobre ejercicios.  

 
❖ Fortalecer la relación entre la Comisión, el Gobierno Federal, las entidades federativas, 

los municipios, el sector privado, las instituciones académicas y la sociedad en general 
para consolidar un enfoque integral en los trabajos de opinión y dictaminación. 
 

❖ Fomentar la relación con las comisiones ordinarias de ambas cámaras de la LXVI 
Legislatura con el propósito de atender los asuntos turnados a la Comisión. 
 

❖ Tener actualizado el micrositio web de la Comisión, con los documentos de trabajo 
legislativo que sean parte de cada una de las reuniones ordinarias y extraordinarias. 
 

❖ Celebrar eventos, foros, mesas de diálogo y reuniones de trabajo, en un ambiente 
inclusivo en el que todas y todos los actores involucrados tengan la oportunidad de 
expresar sus necesidades, inquietudes y preocupaciones, así como para compartir sus 
recomendaciones y sugerencias a fin de nutrir, robustecer y contribuir en el análisis de los 
distintos asuntos que se turnen a la Comisión. 
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VI. Marco Legal.  
 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento a lo dispuesto en los artículos 
39, numerales 1 y 2, fracción XXXIII y 45, numeral 6, inciso a), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 158, numeral 1, fracción II y 161 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, elabora su Programa Anual de Trabajo que, corresponde al Segundo 
año de ejercicio de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
el cual comprende el periodo de septiembre de 2025 a agosto de 2026. 
 
 
Normatividad aplicable. 
 
El quehacer legislativo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se encuentra regulado, 
entre otras por la siguiente normatividad: 
 
➢ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 6, Base A, 26, 31, fracción 

IV, 73, fracciones VII y VIII, 74 fracciones IV y VI, 75, 79, 126, 127 y 134. 

➢ Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

➢ Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

➢ Ley Federal de Austeridad Republicana. 

➢ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

➢ Ley de Coordinación Fiscal. 

➢ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

➢ Ley General de Desarrollo Social. 

➢ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

➢ Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

➢ Ley de Planeación. 

➢ Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

➢ Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

➢ Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales correspondientes. 

➢ Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

 
Las disposiciones anteriores constituyen el principal marco normativo para la asignación y el 
control de los recursos, desde la programación, presupuestación, discusión y aprobación, 
incluyendo el ejercicio del gasto, hasta las etapas de fiscalización, rendición de cuentas y 
evaluación; las atribuciones y obligaciones de los ejecutores del gasto, así como los mecanismos 
de comunicación y coordinación entre los Poderes de la Unión y Órganos Constitucionales 
Autónomos; la distribución de los recursos de la Federación hacia los estados y municipios; y las 
atribuciones y procedimientos de la Auditoría Superior de la Federación en los procesos de 
fiscalización y auditoría del gasto público a través de la revisión de la Cuenta Pública. 
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VII. Actividades.  
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 161 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de manera enunciativa, más no limitativa enuncia 
las principales actividades que realizará con base en sus atribuciones: 
 
 

• Elaboración de dictámenes y en su caso, opiniones de las iniciativas, minutas y 
proposiciones con puntos de acuerdo. 

 
Para la elaboración de los dictámenes, o en su caso, opiniones de los distintos asuntos 
legislativos que turne la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, se prevé lo siguiente: 
 
➢ Solicitar a los centros de estudios de la Cámara de Diputados la elaboración de 

investigaciones, estudios de derecho comparado, opiniones, etc. 
 
➢ Celebrar reuniones de trabajo con las distintas comisiones de la Cámara de Diputados y, 

de ser necesario de la Cámara de Senadores, o en su caso, celebrará reuniones con 
servidores públicos de los tres niveles de gobierno. 
 

➢ Realizar foros, talleres, mesas de trabajo, consultas, etc., con el propósito de cubrir las 
necesidades de información relacionada con los asuntos legislativos que le turnen. 

 

➢ Atender las proposiciones con puntos de acuerdo, relacionadas con el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, durante el 
respectivo proceso presupuestario. 

 
 

• Análisis del Paquete Económico 2026. 
 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es la encargada de establecer los mecanismos 
de participación para el análisis de las propuestas de las Comisiones Ordinarias, del Poder 
Ejecutivo, de los Órganos Constitucionales Autónomos y de la ciudadanía en general, en el 
examen y discusión del Presupuesto por sectores. 
 
Para ello llevará a cabo las siguientes acciones: 
 
➢ Proponer la conformación de grupos de trabajo integrados por diputadas y diputados de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con la participación de las Comisiones 
Ordinarias de acuerdo con su materia. Las temáticas de los grupos de trabajo serán: 
a) Gobierno.  
b) Desarrollo Social.  
c) Desarrollo Económico.  
d) Gasto Federalizado.  
e) Presupuesto con Perspectiva de Género.  
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f) Presupuesto con Perspectiva de Desarrollo Sostenible.  
 

➢ Convocar a encuentros de análisis temáticos del PPEF 2026, buscando incluir el análisis 
de los anexos transversales, especialmente los que se refieren a género, niñez, grupos 
vulnerables, medio ambiente y anticorrupción. 
 

➢ Privilegiar y promover la participación ciudadana por diferentes medios, a fin de recoger 
sus propuestas, conocer sus necesidades y escuchar sus opiniones. Como parte de dichas 
acciones, se realizarán mesas de diálogo para incentivar la participación de la sociedad 
civil, expertos, centros de estudios y ciudadanía en general bajo un esquema de 
parlamento abierto. 
 

➢ Realizar reuniones de trabajo con personas servidoras públicas y dependencias de la 
administración pública federal, especialmente con representantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y con los distintos responsables del gasto.  
 

➢ Celebrar reuniones de trabajo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia 
Martínez y Hernández de la Cámara de Diputados, con el propósito de ampliar la 
información sobre el proceso presupuestario, además de presentar un análisis del PPEF 
2026. 

 
 

• Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritarias. 
 

Realizar la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 2026, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social, previa opinión de la 
Comisión de Bienestar. 

 
 

• Elaboración del dictamen de la Cuenta Pública 2023. 
 

Atender lo establecido en artículo 227, del Reglamento de la Cámara de Diputados, para lo 
cual la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública realizará las actividades correspondientes 
para elaborar el dictamen respectivo de dicho instrumento de rendición de cuentas tomando 
en consideración, los Informes elaborados por la Auditoría Superior de la Federación, así 
como los insumos remitidos por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación. 
 
La propuesta de Dictamen será elaborada y discutida por la Comisión durante el mes de 
octubre, para posteriormente remitirla a la Mesa Directiva para su discusión y aprobación en 
el Pleno.  
 

• Seguimiento al gasto público  
 

La Comisión, dentro del ciclo presupuestario, dará seguimiento a la ejecución de los recursos 
públicos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2026, principalmente a 
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través de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, 
los cuales, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Deuda Pública, entrega Trimestralmente la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión. En estos informes 
las dependencias y entidades del Gobierno Federal reportan sus resultados a la SHCP. 
 
En la etapa de ejercicio y control del gasto, la Comisión buscará promover el uso eficiente de 
los recursos públicos, actividad que se llevará a cabo durante todo el año. En esta etapa es 
posible generar notas informativas relativas a los avances de los Programas Presupuestarios 
operados por las dependencias. 
 

 

• Obligaciones de transparencia y acceso a la información pública 
 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública atendiendo lo establecido en el marco jurídico 
vigente, en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a lo 
concerniente a la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, recibirá 
y dará atención a las solicitudes de acceso a la información y, en su caso, recursos de revisión 
turnados por la Unidad de Transparencia de la H. Cámara de Diputados.    
 
Adicionalmente, y en coordinación con la misma Unidad, alimentará en la Plataforma Nacional 
de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, con la información a la que se encuentra obligada a 
transparentar, en términos de lo establecido por el artículo 68, fracciones VI, IX y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Dichas acciones se llevan a cabo 
durante todo el ejercicio fiscal. 

 
 

• Seguimiento a temas de Presupuesto con Perspectiva de género 
 

En los últimos años se han tenido logros considerables en temas de igualdad y paridad de 
género, debido, entre otras cosas, a que se ha legislado para fomentar las acciones que 
permitan, una vida libre de violencia y que se asigne un presupuesto con perspectiva de 
género.  
 
Sin embargo, es necesario seguir cubriendo todos los aspectos pendientes en materia de 
legislación, y particularmente los presupuestales que permitan la ejecución de políticas 
públicas de igualdad y con perspectiva de género. 
 
En ese sentido, el presupuesto público debe ser una herramienta efectiva para disminuir las 
desigualdades entre mujeres y hombres, al grado de que actualmente existe un anexo 
transversal en el Presupuesto de Egresos denominado “Erogaciones para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres” que, muestra la representatividad y evolución que los programas que lo 
conforman y que son piezas fundamentales en la instrumentación de políticas en materia de 
igualdad de género, así como elementos sustantivos para identificar áreas de oportunidad en 
la materia. Esto con la finalidad de avanzar en la implementación de políticas que abonen a 
consolidar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, y al cierre de brechas persistentes. 
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En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, numerales 1 y 2, 
fracción XXXIII; 44, numeral 4 y 45 numeral 6, inciso g) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 149; 152, numerales 1, 2, 3 y 4; 154 y 167 
numerales 1 y 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados; la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, conformó en su interior, una Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de 
Género. 
 
Este órgano auxiliar es el encargado de proponer acciones concretas para la inclusión de la 
perspectiva de género en todo el ciclo presupuestal, incluyendo el proceso de análisis del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos y el seguimiento al gasto público realizado a través de 
los Informes Trimestrales de Finanzas Públicas, a la vez predictaminará sobre las iniciativas 
turnadas a esta Comisión. 
 

 

VIII. Difusión de las actividades que realiza la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
Si bien las acciones que realiza la Comisión, son publicadas en la página web oficial de la Cámara 
de Diputados, es importante mencionar que este órgano legislativo cuenta con un micrositio, 
mediante el cual, se informa a la ciudadanía en general, sobre las actividades y los trabajos 
específicos de la comisión, como son: los programas de trabajo, informes de actividades, actas, 
plantilla de integrantes, listados de los asuntos aprobados, documentos de consulta remitidos por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, etc. 
 
 

IX. Rendición de cuentas de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 
Con fundamento artículo 45, numeral 6, en el inciso b) del de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 158, numeral 1, fracción III, 159, numeral 1, 
160, numerales 1 y 2, 166 y 213 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública elaborará y presentará informes semestrales de actividades, los 
cuales incluirán un desglose detallado de los avances en la implementación de su plan de trabajo, 
las propuestas legislativas desarrolladas, y el estado de los acuerdos alcanzados.  
 
Estos informes tendrán como objetivo no solo informar a los legisladores, sino también ser un 
mecanismo clave de transparencia y retroalimentación con la sociedad, permitiendo que los 
ciudadanos puedan seguir de cerca los trabajos realizados por la Comisión. 
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Av. Congreso de la Unión, 66. Col. El Parque. Alcaldía Venustiano Carranza. C.P. 15960. 
Ciudad de México. Edificio “D”, Planta Baja. Teléfono 55 5036 0000. Ext.  57198. 

 

X. Reuniones Ordinarias de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública 

 
 
Para cumplir con las actividades descritas en el presente Programa de Trabajo, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, se reunirá al menos una vez al mes. 
 
La Presidencia de la Comisión convocará conforme a los plazos establecidos en el Reglamento 
de la Cámara de Diputados, salvo en lo correspondiente al proceso de examen, discusión y 
aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2026, en cuyo caso dichas reuniones podrán realizarse cualquier día a partir de su recepción en 
la Cámara de Diputados. 
 

REUNIÓN MES DÍA 

Décima Primera Ordinaria Septiembre  18 

Décima Segunda Ordinaria Octubre 16 

Décima Tercera Ordinaria Noviembre 04 

Décima Cuarta Ordinaria Diciembre 04 

Décima Quinta Ordinaria Enero  27 

Décima Sexta Ordinaria Febrero 24 

 
 
Derivado de la naturaleza y prioridades de los asuntos que le son turnados a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, las fechas listadas en el calendario podrían sufrir modificaciones.  
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